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Nombre De La Regulación 

Manual de Organización 

Fecha de publicación e inicio de vigencia Fecha de modificación o actualización 

Noviembre 2018 Octubre 2024 

Autoridad o Autoridades que expiden la Regulación 

Cabildo del Ayuntamiento de Atlacomulco 

Orden de Gobierno Tipo de Regulación 

Municipal Administrativa 

Autoridad o Autoridades que implementan la Regulación 

Comisaria Municipal Atlacomulco 

Ámbito de aplicación Sectores o Sujetos Regulados 

Municipio de Atlacomulco Integrantes de la Comisaria Municipal 
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VI. MARCO JURÍDICO  

VII. ATRIBUCIONES  

VIII. ESTRUCTURA ORGÁNICA  

IX. ORGANIGRAMA  

X. DESCRIPCIÓN DE PUESTOS 

Comisario o Comisaria Municipal 

Auxiliar administrativo  

Policía en funciones administrativas.  

Jefe o Jefa del Departamento de Policía Preventiva 

Jefe o Jefa de Servicios  

Jefe o Jefa de Turno  

Policía Operativo  

Coordinador o Coordinadora del Centro de Control y Comunicación (C2)  

Policía Encargado o Encargada de turno  

Policía (Monitorista) 

Auxiliar (Monitorista)  

Coordinador o Coordinadora de Prevención del Delito  

Auxiliar  

Jefa o Jefe del Departamento de Tránsito Municipal  

Jefa de Turno  

Policía de Tránsito  

Policía de Vialidad  

Coordinador o Coordinadora de Movilidad.  

Secretario o Secretaria de Movilidad  



 

 
 

Inspector o Inspectora de Movilidad  
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Objetivo de la Regulación 

 Contar con una Institución eficaz para el cumplimiento de su función, partiendo de la premisa 

principal de prevenir el delito, las faltas administrativas y la cultura de difundir la denuncia, en el 

ámbito de su competencia. 

Fundamento jurídico para la expedición de la Regulación 

Artículo 31 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México 

Trámites y/o servicios previstos en la Regulación 

Atención a llamadas de emergencia, Platicas de Prevencion del Delito, Vigilancia en eventos 

públicos y edificios escolares. 

Inspecciones, verificaciones y/o visitas domiciliarias previstas en la Regulación 

No aplica 

Fundamento jurídico para realizar las inspecciones, verificaciones y/o visitas domiciliarias 

No aplica 

Otras obligaciones regulatorias previstas en la Regulación 

No aplica 

Palabras clave para identificar la Regulación 

Seguridad publica, policía, áreas, departamentos, turnos 

¿La Regulación deja sin efectos a otra Regulación? 

No aplica 

Enlace a la Regulación publicada en el Medio de Difusión Oficial 

 
 

https://atlacomulco.gob.mx/documentos/Gacetas/2024/GACETA%20NO.114%20A%C3%9

1O%203%20VOLUMEN%20I.pdf 


